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DE l.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRíPOSO^á

Por un mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre., i . , , 6 id.

Nácaero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insor- 
oion do la ley en la Gaceta,

(Articído 1° del Código Civil vigentei)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoihau 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPOION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.i

PARTE OFIOÍAL

PIÍESÍDEKCIA DEL GOffiUO DE SINISTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIII 
(T.O» g-), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María [ 
Cristina, continúan sin novedad en i 
au imporcante salud,

Do igual beneficio disfrutan las 5 
demás personas de la Augusta Real 
1 amilia.

(Gaceta dei 21 de Junio de 1912.)

«MMOWíIL '
Nou. 1.899.

(ioii’iio cini lie ill proviiieii!.
Servicio agronómico. i
ClKCULAR NÚM. 182. í

No habiendo devuelto ai señor j 
logeuiero Jefe del Servicio Agro- 1 
nó'uico de esta provincia los es- ! 
lados á que se referían mis cir- | 
culares de 16 de Abril inserta en > 
61«Boletia oficial» del día ITdel 
mismo y la número 1.632, publi- j 
cada en dicho diario oficial de 3 ; 
del actual, he. resuelto conmiuar I 
con 17 pesetas cincuenta cénti- Î 
îû-üs de multa à los negligentes ‘ 
Que figuran en la relación que j 
S’gue, cuya multa les será im- 
puesta si no cumplen dicho ser- | 
vico en el plazo de cinco días á í 
contar de la fecha de publicada ! 
esta circular. 1

Valladolid 20 de Junio de 1912. ] 
£/ Gobernador, 

llanad ^wj frój.

Relación que se cita.

Alcaldes de

Cabezón de Valderaduey 
Cuenca de Campoa 
Fontihoyuelo
Herrin de Campos 
Mayorga
Melgar de Abajo
Quintanilla del Molar 
Santervás de Campos 
La Union
Villacreces.
Cabreros del Monte 
Peñaflor
Sao Cebrián de Mazote
Pedrosa del Rey 
Tordesillas
Brahojos de Medina 
Fuente el SoI 
Hornillos
Moraleja de las Panaderas 
Olmedo
Pollos
Serrada
Villanueva de Duero
Alcazarén
La Parrilla
Portillo
Cogeces del Monte
Piñel de Abajo
Rábano
Sardón de Duero
Castroverde de Cerrato
Mucientes
Olivares de Duero
Torre de Esgueva 
Villafuerte

Presidentes de Sindicatos 
Affricolas de

Nava del Rey
Villanueva de las Torres 
Sieteiglesias

Nutf. 1.898.?
1

íiiliier») eiiil de lo jimiieifl.
Secretaría.—Negociado 4.“

Gibo OLAS núm. 183.

1

El Exorno. Señor Capitan Ge
neral de esta Région en oficio 
focha de ayer me remite para su 
publicación la Real orden Circu
lar que se copia à continuación:

RECLUTAMIENTO

«Circular,—Exemo. Sr.: San
cionada la ley de 7 del corriente 

s mes, por la cual se autoriza la ad- ; 
j misión de voluntarios con pre- 1 
3 mio, con destino á los diferentes ’ 
¡ Cuerpos y unidades de las plazas ;

de Africa,
El Rey (q. D. g.), ha tenido á 

bien disponer que, para dar cum
plimiento á la misma, se tengan 
presentes las siguientes instruc
ciones:

Artículo 1.® Con arreglo á lo 
prevenido en el articulo l.“ de la 
expresada ley, todos los indivi
duos comprendidos en la misma, 
que deseen servir como volunta
rios con premio en los diferentes 
Cuerpos que guarnezcan las pla
zas de Africa, harán dicha peti
ción en documentada instancia, 
dirigida, indistintamento, al Al
calde del Ayualamiento, Jefe de 
zona ó Caja de Recluta del punto 
de su residencia. Los que estén 

| en el extranjero ¡o solicitarán de 
’ los Agentes diplomáticos ó con

solares de España.
Art, 2.“ De dichos indivi

duos, los que no hubiesen sido 
alistados, acompañarán á la men
cionada instancia un certificado

I
del Registro Civil, denacimiento, 
y otro, expedido tambien por di
cho Registro, en el cual conste 
ser soltero, y en el caso de no 
serlo, una información testifical 
hecha ea el punto de su habitual 
residencia, justifleativa de que 
el mencionado individuo es viu
do .sin hijos.

Los que hayan sido alistado.? 
acompañarán á dicha instancia, 
en vez del referido certificado do 

5 nacimiento, una certificación del 
? Ayuntamiento corrrespondiente, 
1 en la cual conste que hieren sor- 
3 teados, expresando en la misma 
| el Reemplazo á que pertenecen.Unos y otros individuos harán 

constar, en concepto general, en 
dicha instancia el Arma en que 
deseen prestar servicio, debiendo 
para ello tener en cuenta que, 
para servir en un organismo de
terminado que no sea de Infan
tería ó Caballería, han de tener 

: los interesados profesión ú oficio 
apropiados, ó poseer la instruc- 

. cion correspondiente al Arma ó 
; Cuerpo en que deseen prestar ser

vicio; datos éstos que, á ser po
sible, deberán hacer constar en 
la mencionada petición.

Art. 3." Tan pronto se pre
sente un individuo solicitando 
ser admitido como voluntario 
coa premio, los referidos Alcal
des y Jefes de Zona y Caja de 
recluta dispondrán que sea reco
nocido, pesado y tallado por el 
Módico de la localidad respecti
va, coa arreglo á los preoeptos 
de la vigente ley de Recluta
miento; y en el caso de resultar 
útil para el servicio de las armas, 
serán filiados según el modelo 
que á continuación se inserta, 
leyéndoseles en dicho acto los 
artículos 286 al 291, inclusives, 
y 319, 320 y 322 dei Código da
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Justicia Mililar, haciéndoles en- । 
Ifîiider que, una vez contraído el i 
«oiupruiuiso, se les deciaraià de
sertores é incurrirán en las pe 
nalidudes prevenidas en los cita
dos artículos, en el caso de que 
dejaran de efectuar su incorpo
ración à las unidades de Africa á 
que hubiesen sido destinados.

Las instancias de estos indivi
duos serán remitidas á la Auto
ridad militar principal de la re
gion ó distrito correspondiente, 
acompariando á las mismas certi* 
ficalo del resultado del reconoci
miento médico que hubiesen su
frido.

Dichas Autoridades, en vista 
de los antecedentes que figuren 
en la documentación personal de 
loa peticionarios, determinarán 
si reúnen ó no condieio.ues para 
servir en un Cerpo del urnia que 
hubiesen elegido, y, en caso 
afirmativo, pirticiparán por teló 
grato ai Estado Mayor Central 
el número de individuos que en 
la respectiva región deseen ser 
ai mi tillo.? como voluntarios, ex
presando el arma en que, á su 
juicio, pueden servir; y por di
cho organismo se fijará, en el 
más breve plazo y en vista de 
los datos que en el mismo exis
tan, el Cuerpo en que los ci
tados individuos habrán de cau
sar alta.

Una vez determinados estos 
datos, las mencionadas Autorida
des remitirán por el debido con
ducto á los citados individuos el 
correspondiente pasaporte para 
que puedan incorporarse por 
cuenta del Estado al Cuerpo que 
se les haya designado, remitien
do después la documentación 
personal de los mismos al Gober
nador militar de la plaza de Afri
ca, en que esté de guarnición 
uicno Cuerpo.

Art. 4.’ Por los respectivos 
cuerpos de Africa se reclamará el 
importe de la primera puesta á 
los voluntarios con premio que no 
hubieren servido en filas, y se 
completarán las prendas que fal
ten á los que, habiendo prestado 
servicio eu ellas, no las tengan 
completas, reciamándose en osle 
caso sólo el imp nte de las que se 
les faciliten.

Art. 5 " Los individuos resi
dentes eu el extranjero harán la 
petición, como antes se indica, á 
los Agonies diplomáticos y con
sulares, y una vez declarados 
unies para el servicio por el Mé
dico de la Junta consiliar respec
tiva de Reclutamiento, serán fi
liados con arreglo al indicado 
modelo, leyéndoseles en dicho 
acto los preceptos del Cóligo da 
Justicia Militar que se mencio
nan en el articulo 3?, hacióndo- 
les comprender el alcance de los 
mismos y responsabilidad en que 
incurrirán .«i no se incorporan 
oportunamente al Cuerpo á que 
sean destinados.

Los referidos Agentes partici
parán al Estado Mayor Central ■ 
del Ejército,á la mayor brevedad,

el número de individuos que eu 
cada Consulado se vayan admi
tiendo, expresando el Arma, en 
que deseen servir, á fin de que 
por dicho centro se pueda deter
minar oportunamente el Cuerpo 
en que cada uno da aquéllos á 
de cansar alta.

Art. G“ Admitidos ya como 
tales voluntarios con premio los 
indicados individuos residentes 
en el extranjero, los Cónsules ó 
Agentes diplomáticos correspon
dientes co o tratarán, á ser posi
ble, con Compañías españolas el 
pasaje de los mismos por cuenta 
del Estado, abonandose por la 
Intmdencia militar de la Région 
ó Distrito del punto de desembar
co el importe de dicho pasaje; 
bien entendido, que los residen
tes en Orán desembarcarán en el 
puerto de Melilla, los de la costa 
occidental de Marruecos, en Cá
diz, y los procedentes de otros 
países lo harán en el primer puer
to de la Península en que haga 
escala el buque en que viajasen.

Una vez efectuado eldesembar- 
co, so presentarán estos indivi
duos á la Autoridad militar de la 
plaza, la cual lo participará al Ca* 
pitan general de la Region, á fin 
de que, de acuerdo con las pres
cripciones que antes se indican, 
puedan ser designados los Cuer
pos en que los mencionados vo
luntaries han de sorvir.

Art. 7.° Tanto los individuos 
residentes en España como los 
que se admitan en el extranjero, 
devengarán, desde el día en que 
fuesen adniitidos, los haberes 
correspondientes al Cuerpo en 
que han dve servir, abonáudose- 
les, en concepto de auxilio do 
marcha, tantos haberes diarios 
como días aproxima lamente de
ban invertir en inoorporarse á la 
unidad en que han decausir aita.

Dichos‘socorros serán adelau
dos por las mismas Autoridades 
que hayan ultimado la admisión 
de los voluntarios, entendiéndose 
directamente para la reintegra
ción de las cantidades anticipa
das, con los Jefes principales de 
¡os Cuerpos á que aquellos han 
sido destinados.

Ari. 8." Todos los individuos 
comprendidos en esta ley, debe
rán tener presente que, una vez 
incorporados á la unidad á que 
hubiesen sido destinados, eu el 
caso de resultar inútiles en el se
gundo reconocimiento que han 
de sufrir en la misma antes de 
sér definitivamente admitidos, 
no tendrán derecho á efectuar el 
viaje de regreso por cuenta del 
Estado hasta el punto donde quie
ran fijar su residencia.

i Art.9.’ Las clases óindividuos 
i de tropa que estén prestando ser- 
i vicio en filas ya sean procedentes 
1 del voluntariado sin premioódere- 
¡ cluiamieuto, podran solicitar ser 
i admitidos en lo.s cuerpos de Afri- 
j ca como voluntarios con premio, 
i en clase de soldados,-haciendo la 
[ petición por medio de instancia 
‘ dirigida al Jefe de su cuerpo, el 

cual dará conocimiento de dicha 
petición al Capitan general de la 
region, á fin de que por esta au
toridad se ordene la bija en filas 
de los citados individuos y se 
remita pasaporte para que efec
túen la incorporación al cuerpo 
que se les haye asignado por el 
Estado Mayor Central.

Si alguno de los individuos que 
desea ser admitido como volunta
rio con premio estuviese sirvien
do como clase en determinado 
cuerpo de Africa, podrá Obtener 
dicha admisión, pero' en cuerpo 
de la misma arma distinto del en 
que estaba sirviendo antes.

Art. 10. Hasta que otra cosa se 
ordene, el premio quelosvolunta
rios tendrán derecho á percibir, 
dentro de cada período de cuatro 
años de servicio, será de 730 pese- 
1-98,distribuido en laformaque de
termina el artículo 3.“ de la ley.

Art.ll. LosJefesdelosciierpos 
de Africa, en el caso de conside
rar (jue un voluntario con pre
mio, bien por su mala conducta 
ó por sus especiales condiciones, 
no es conveniente que siga eu fi
las, después de hacerle las consi
guientes amonestaciones, lo pon
drán en conocimiento de la auto
ridad militar superior del t‘irrito- 
río para la resolución correspon
diente con arreglo á la ley.

Art. 12, Los voluntarios que 
después de haber servido el com
promiso que hubiesen contraído, 
no deseen continuar en filas, y 
aquellos á quienes corresponda el 
retiro forzoso por edad, tendrán 
derecho por una sola vez á efec
tuar el viaje por vía férrea ó ma
rítima, por cuenta del Estado,has
ta el punto, dentro de España, en 
donde quieran fijar su residencia.

Art. 13. Los cuerpos y unida
des de las plazas de áfrica, con
tarán en primer término, paia 
aumentar sus efectivos en caso de 
guerra ó de operaciones de cam
paña, con los individuos que ten
gan con licencia temporal ó ili
mitada, y después con los volun- 

1 tarios con premio que hayan ser- 
1 vido en los mismos y quéendicha 
j fecha se hallen comprerididos en 
1 ei periodo de cuatro años da ra- 

serva.
j Art. 14. Para que los mencio- 
! nados cuerpos puedan tener en 
5 todo tiempo el debidoconocimien- 
J to de la residencia habitual de los 
( Voluntarios con premio que cous- 
f tituyen su reserva, tendrán éstos 
1 el deber de comunicar al Jefe del 
J cuerpo respectivo los cambios da 
| domicilio ó residencia, así como 
| los viajes y duración aproximada 
| tie los mismos que proyectaran 
| hacer dentro de ia Península, ís- 
| las adyacentes y posesiones de 
1 Africa.
1 Durante el citado plazo de re- 
| serva, dichos individuos pasarán, 
| en los meses de Noviembre y Di- 
1 oiembre de cada año, ia corres 
| pundiente revista anual, ante los 
1 Jefes del cuerpo, si residen en 
| la misma localidad, y caso con- 
* trario, ante los Gobernadores ó

Comandantes militares, Jefes del 
pue.sto de la Guardia civil ó Al
caldes del pueblo de su residen
cia, incurriendo en las responsa- 
bilidades prevenidas losquefalten 
á ellas.

Estas autoridades remitirán á 
los cuerpos á que los interesados 
pertenezcan, en la primera quin
cena del mes do Enero, relación 
nominal do los individuos que 
hayan pasado la revista anual 
ante ollas.

Art. 15 Los voluntarios que 
fuesen llamados á filas durante el 
período de reserva, percibirán, 
independientemeotode la pension 
que puedan disfrutar, los mismos 
devengos que tengan los que fi
guren en activo; y además go
zarán, mientras se hallen en fi
las, el plus diario de 0,50 pese
tas, abonable á ia familia de 
aquellos que así lo deseen y sin 

’ perjuicio de los demás derechos 
que puedan ser reconocidos en 
general á las familias de reservis
tas llamados á filas.

Los viajes que hagan los volun
tarios reservistas para incorporar
se á sus cuerpos y regresar á sus 
hogares, serán por cuenta fiel 
Estado.

Art. 16. Las concesiones de 
terrenos en Africa á los volunta
rios con premio que hayan cum
plido por lo menos doce años da 
de servicio en filas sin nota des
favorable, á las que hace refe
rencia el art. 9." de la ley, se de
terminarán oportunamente por 
una disposición especial.

Art. 17. Para el debido cono
cimiento y oportunos efectos, el 
Capitan general de Melilla y el 
Gobernador militar de Ceuta da
rán detallada cuenta al Estado 
Mayor Centrai de cuantos volun
tarios con premio causen alta eu 
lo.s Cuerpos y unidades de la ju
risdicción de su mando, y remi' 
tiran además, mensualmente, á 
dicho Centro, estados demostra- 

, tivos del personal de dicha clase 
■ que tengan los mencionados 
; Cuerpos, especificando en los 

mismos los periodos de servicio 
á que perteuezcaii los citados in
dividuos.

Art. 18. Con objeto de que los 
individuos admitidos como vo
luntarios con premio, efectúen 
la marcha en condiciones debi
das, los Capitanes generales da 
las regiones ó distritos dictarán 
las disposiciones al efecto, desig
nando, según la importancia de 
la partida, el número de ciases 
que juzguen necesarias para que 
acompañen á los mencionados 
individuos hasta el puerto de em
barque.

1 Art. 19. Los citados Capita- 
’ nos generales gestionarán de los 
i Gobernadores civiles eorrespon* 
‘ dientes, se inserte esta circular 
, ea los «Boletines oficiales» de las 
; provincias respectivas, y .se dá la 
■ mayor publicidad por los Ayun

tamientos á cuanto en ella se dis
pone, para que llegue á conoci
miento de los que deseen servie
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voluntariamonte en los Cuerpos 
de Africa, con arreglo á los pre
ceptos de la Ley.

De Real orden lo digo á V. E.

para su conocimiento y demás í carácter de la penada anterior- i la misma pena que el desertor 
electos. Dios guarde á V. E. mu- | mente como falta grave: en los respectivos casos.

Act, 288. El desertor al ex- ? El que la auxilie, con la infe-chos años.—Mailrid 15 de Jumo 
de 1912.—Luque.—Sq^qt......

PRIMERA. SÜBDIVISIOîSr

FILI A CION

de_____ _
natural de

 hijo de_______
 parrotjuia de 

partido judicial de

y de
Ayuntamiento de j guerra.

tranjero será castigado: {
1.® Si deserta por primera vez, » 

con la pena de dos,años de prisión | 
militar correccional en tiempo de s 
paz, y coa cuatro años de igual j 
pena en tiempo de guerra. I

2.° Si deserta por segunda i 
vez, con la pena de seis años y ! 
un día de prisión militar mayor Í 
en tiempo de paz, y con diez j 
años de igual pena en tiempo de 1

toa

avecindado en
_____ provincia de

nació en 
de oficio

Su religion
edad 

su estado

provincia de
Juzgado de primera instancia de

de___  
años

distrito militar de 
dô mil novecien-

 meses días.
su estatura un metro

 milímetros. Sus señas, pelo___ 
nariz barba_________  boca
frente aire producción

cejas OjO3_
color________

..señas particulares:

Preguntado ésto individuo si ha servido en filas, manifestó 
que (2)________________

Fué filiado como voluntario en (3) ____________  
Cuerpo de (4) ___________________ _  en Africa.

Euó aprobada su admisión por el (5)

para servir en un

en de
^0 191 _ Se incorporó al Cuerpo el día_____ de______ de 191 .

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase de 
soldado por el tiempo y con los derechos y obligaciones que determi
na la Ley do_____ de___________ de 1912.

El tiempo de servicio empezará á coutársele desde el día en que 
ingrese en filas y tendrá derecho á los haberes desde la fecha indicada
en el art.'7.® de la R. 0. G. de de de 1912.

Según previene la Ordenanza y órdenes posteriores, se le leyeron 
y quedó enterado de las Leyes penales que figuran anotadas al res
paldo, y quedó advertido de que no le servirá de disculpa para su 
justificación en ningún caso el alegar ignorancia de dichas Leyes. 
Lo firmó siendo testigos los que suscriben.-

à de
El (6)

______ de 191
El interesado,

Testigo, Testigo,

de’.?. (^^todo^dZ.?®“ '’“.... Agencia diplomática

«t p“/“f? ’®™®*"® se expresará cuánto tiempo y en qué Cuerpo.
lado^ ^^^^ Alcaldía .... Zona...... Caja.... Agencia diplomática. Consu-

(4) Expresar el Arma.
^?.\ ^?P^^A° general de tal distrito ó Gobernador militar de....
(6) Alcaide.... Jefe de la Zona......Jefe de la Caja..... Agente...... Cónsul......

CÓDIGO DE JUSTICIA MIUTAR-

Art. 286. Comete el delito de 
deserción el individuo de las cla- 

‘^es de tropa que, habiendo sido 
sentenciado por la falta grave 
provista en el art. 3L), deje de 
asistir à tres listas consecutivas 
de Ordenanza, en los casos si
guientes:

L* Abandonando el lugar de 
su destino, aunque transitoria- 
Uiente, y con autorización al 
efecto, se halle rebajado de filas. ‘

2.® No presentáudose en él j 
cumplida la licencia temporal de

Art. 289. Son circunstancias j 
calificativas de la deserción:

1.® La de desertar violentan- ¡ 
do puertas ó ventanas. 1

2.^ Lado llevarse, al desertar, j 
el caballo ó las armas que no 
constituyan parte del uniforme ! 
reglamentario que use el indivi- • 
dúo de las claies de tropa fuera de ; 
los actos del servicio. j

3.® La de desertar mediando j 
complot de cuatro ó más. J

4.“ La de desertar ai frente j 
del enemigo, no cometiendo el i 
delito previsto en el art. 222, nú- j 
mero 6.’ j

Se entenderá que la fuga se 1 
verifica siempre con dirección al 1 
enemigo,y hasidorealizada, cuan- ’ 
do el que huye rebasa la distancia 
ó zona previam^mte señalada por 
el Jefe de la tropa, como límite 
de la plaza, campamento, poblado 
ó posición militar, y de no estar j 
señalado este límite, cuando re- 1 
base las líneas ó puestos exte- ¡ 
rieres, la vanguardia, flanco; 
ó retaguardia de las tropas en : 
marcha, ócoando sin previo per- í 
miso, se aleja hasta oeultarse de Í 
la vista y oído de éstas. í

Art. 290. Loscomprendidosen 
el núm. 1.® del artículo anterior, 
serán castigados con dos años de 
prisión militar correccional en 
tiempo de paz, y cuatro de igual 
pena en tiempo de guerra, por la 
primera deserción; con seis años 
y un día de prisión militar ma
yor en tiempo de paz, y con diez 
de igual pena en tiempo de gue
rra, por la segunda.

Los comprendidos en el número

î

rior en un grado á dicha pena. 
‘ El que la encubra, coula infe- 

rieren dos grados á la propia pena.
| Art. 319. Comete la falta de 
1 primera deserción, el individuo 
¡ de las clases de tropa que deje 
i de asistir á las listas de Ordenan- 
! za, ó de presentarse en el lugar 
! de su destino en los términos y 
| plazos señalados en el art. 286. 
i Art. 320. Incurre en la mis* 
¡ ma responsabilidad, prevista en 
i el artículo anterior, el individuo 
; de las clases de tropa, en los ca- 
j sos siguientes:
; 1.® Guando hallándose con

licencia temporal ó en marcha de 
un punto á otro, deje de presen
tarse en el do su destino en el 
término de ocho días si residiese 
dentro del distrito y do quinc) 
si estuviese fuera.

2. Guando hallándose con li
cencia ilimitada por exceso de 
íuorz-i, haya ó no servido en filas, 
^^.1® de presentarse en los plazos 
respectivos del número anterior, 
á contar desde el día en que re
cibiese la orden de incorporación,

3. Cuando perteneciendo á 
las reservas deje de presentarse 
en el término de quince días, á 
contar desde que se publique en 
cada zona la orden de concentra
ción colectiva.

En los casos 2.® y 3.® será con
siderado oomo desertor el que, 
por haber cambiado de residen
cia sin permiso, deje de recibir la 
orden de incorporación.

4.® Guando al recobrar la li
bertad como prisionero de gue
rra deje de presentarse á las auto- 
ridades competentes en el propio 
plazo de quince días, si se hallare 
en territorio nacional; si se halla
re en el extranjero, se empezará 
á contar el mismo plazo para de
clararle desertor, ocho dias des
pués de no haber puesto los me
dios que tenga á su alcance para 
regresar á su patria.

Art. 322. Al desertor de pri
mera vez sin ninguna circuns
tancia calificativa, se le impon
drán dos años de recargo en el 
servicio en tiempo de paz y cua
tro en tiempo de guerra.

Si se presenta voluntariameníe

2.®, con cuatro años de prisión j 
militar correccional en tiempo j 
de paz, y con ocho de prisión ? 
militar mayor en tiempo de gue- | __
rra, por U^ primera; con diez j en tiempo de paz, deutro ^e h',s 
años de prisión militar mayor en j ocho días después al en que la 
tiempo de paz, y con doce de | deserción se considera cometida 

que hubiese disfrutado ó la ili 1 ^^^^ ^^^stigado con un mes de re’,m tada en su erso por la segunda cargo por cada uno de los días
m r J S comprendidos en el núme- ¡ que hubiere tardado en oreseu-

listasde Orde- j ro 3.® con doce años de prisión j tarse, sin que dicho recargo pue- 
diana efectos, las de ! militar mayor en tiempo de paz, da bijar de dos meses.

1 • 8 y con diez y seis de reclusión 1 Madrid 15 de Junio de 1912
t “«itar en tiempo de guerra, por -^Luque».

cunstancias calificativas sera con- ! ¡a primera; con la de veinte años 
denado, en tiempo de paz, à la 1 de reclusión militar en tiempo 
pena de nos años de prisión mi- i de paz y con reelu.?ion militar 
litar correccional, y en tiempo 8 perpetua en tiempo de guerra 

guerra, á cuatro años de | por la segunda,
igual pena.■ i Los comprendidos en el núme-g ----  --

La aesercion sera simple ó ca- ! ro 4." con la de reclusión militar 8 Posición la mayor publicidad.
liheada conforme á las circuns- g perpetua á muerte 1 Valladolid 20 de Junio de 1912i
taucias que en ella concurran, | Art. 291. El que induzca á 
cualquiera que hubiere sido el { la deserción será castigado con

Lo que se inserta en este pe
riódico «ficial, para general co
nocimiento, encareciendo á to-

1 dos los señores Alcaides sujetos á 
! mi jurisdicción den á dicha dis-

£/ Gobernador,
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NuM. 1,901.

îesoreria de Hacienda delà provincia deïallaWid.

Segundo trimestre de 1912.

2.® zona de Medina del Gampo.
contribuciones'

Por esta Tesorería con esta fe* 
cha 86 ba dictado la siguiente.

Providencia.—-"^ohabiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publiquese esta 
pro videncia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiáudose los oportunos cargos 
con lo que que la iniciada la re- 
can lacion ensuperíodoejecutivo. 
Asi lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 20 de Junio de 1912. 
— Bi Tesorero de Hacienda, Juan 
Ptunco.

álUíMmOWÁL
NuM. 1.905.

Matilla de los Caños.
Habiendo sido desmandada y 

puesta á disposición de esta Al
caidía una res vacuna que iba 
extraviada al atravesar este tér
mino municipal, he acordado el 
depósito de la misma en la casa 
del vecino de esta localidad Te
rencio del Pozo Higuera.

Lo que se hace públmo por 
medio del presente á fin de que 
llegue ú conocimiento de la per
sona ó personas que acrediten ser 
su dueño y puedan pasar á re
cogería, previo abono del importe 
de los gastos causados, pues en 
otro caso se procederá en confor
midad á lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Reglamento da 24 de 
Ab.ii de 1905.

AfatiUa de los Caños 19 de Ju 
nio de 1912 —Rl .Alcaide, Teófi
lo Buenaposada.--El Secretario, 
Elicio Hernández.

Señas —Una vaca de unos 10 Í 
años, de pelo negro, con un nú- 1 
mero 7 marcado á tijera en la « 
cadera derecha. |

I
NúM. 1.908.

Mota del Marqués.
Terminados los apéndices al 

aminoramiento de toda clase de 
Í riqueza de este distrito munici- 
1 pal para el año 1313, se hallan 

? expuestos al público en la Seere- 
1 taris de este Ayuntamiento por 

lórmino do quince días, durante 
1 cuyo plazo pueden ser examina- 
| dos por los contribuyentes inte- 
1 rosados y aducir las reclamacio- 
¡ nos que estimen oportunas, pasa- 
j do dicho plazo no serán admitidas 
• las que se presenten. .
i Mota del Marqués Junio 19 de
1 1912.—El Alcalde, Juan Martin, 

—El Secretario, Francisco Fer
nández.

Igu-álmeute. y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja

Y por el término de ocho días 
se hallan de manifiesto en los 
Ayuntamientos ile

Portillo
ViUavaquerí n

NOiá. l 904.
La Seca.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, la recaudación del 
1.” y 2.” irim.«slre del reparti
miento general formado en este 
Ayuntamiento en , virtud de la 
ley de 12 de Junio de 1911, con 
arreglo al artículo 138 de la vi
gente ley Municipal, para el co
rriente año, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial los días 1, 2, 3 

■ y 4 del próximo mes de Julio de 
1 nueve de la mañana á seis de la 

larde de cada uno.
Lo que se hace saber para co- 

j nocimiento de los contribuyen- 
! tes que en concepto de propieta- 
} rios ó hacendados forasteros se 
i hallan en él incluidos, con el fin 
1 de que satisfagan sus respectivas 
; cuotas en el plazo señalado; pues 
1 de lo contrario, se ¡es exigirá por 
(el procedimiento ejecutivo de 
j apremio.
i La Seca á 20 de Junio de 1912. 
? —El Alcalde, Antonio Cantala- 

pleura.

i aisismn Sí ireii.
5 ^ozgadois de primera instancia 

é iastruGuioa.

NuM. 1.903.

NAVA DEL REY.

Dou Francisco de Paula Caplin y 
Fandiño, Juez de primera ins
tancia de NaVd dei Rey y su 
partido.
Hago saber: Que en el expe 

diente que se instruye en este 
Juzgado á instancia del geñor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia, sobre la adjudicación 
udmiinslrativa hecha por el Esta

do de una casa sita en la calle 
del Hospital, número cuarenta y 
.siete do esta Ciudad, he acorda
do se cite y emplace por medio 
de edictos á Doña Juliana Peroz 
Fono, Doña Faustina y Gabina 
Hernández, á Don Bernabé, Ba
silio, Bibiana, Cándido y Teresa 
Gutiérrez y à Doña Genara Sán
chez ó á su.s ligilimos hereder -s, 
á fin do que dentro fiel término 
de treinta días comparezcan an
te esto Juzgado á alegar lo que 
estimen pertinente à su derecho.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» do esta provin
cia expido el presente que firmo 
en Nava del Rey á 15 de Junio 
de 1912.—Francisco do P. Ca
plin.— P. S. M , El Secretario, 
Pedro Redondo,

Juzgados municipales.

NúM. 1.900.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, ha acordadoen providen
cia de ayer entre otros particula
res se cito à Manuel Matesanz Sa
cristán, que según consta estuvo 
domiciliado en esta población, en 
la calle de Itera, número cuaren
ta y cuatro, para que el día tres 
de Julio próxiipo y hora de las 
diez de su mañana comparezca 
on la sala de Audiencia do dicho 
Juzgado, sita en la casa Consisto
rial, con objeto de celebrar el jui
cio. verbal de faltas que pondo 
contra el referido sujeto y otro, 
sobre estafa á la Compañía dol 
Ferrocarril del Norte, apercibido 
el Manuel que do no concurrir 
al acto, ie parará el perjuicio 
á que haya lugar, en cuyojuicio 
conocerán corno adjuntos don 
Leon Martínez Fortún y don 
Antonio Bernaldo de Quirós.

Y para quo teuga lugar la in- 
sorcion de la presente en el «Bo- 
lelilí oficial» de la provincia, me
dianto á ignorarse el paradero del 
Manuel Matesanz, la expido en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha providencia en Valladolid 
a veinte de Junio de mil nove- 
cientosdoce.—ElSecretario, Nar
ciso Martin Sauz.

NoM. 1.9'10.
OLMEDO,

Don Juan Sanz, Abogado, Juez 
municipal del -Distrito de Ol
medo.
Por el presento y en virtud do 

lo acordado en providencia de 
hoy, en los autos de juicio ver
bal civil que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D. Andrés 
Rodríguez Sanz, hoy su heredero 
D. Juan Rodríguez Gil, de e.sta 
vocindad, contra Doña Petra Hi
dalgo, que lo es de Bocigas, sobre 
pago de pesetas, se anuncia la 
venta en segunda y pública su
basta, con la rebaja del veiuti-

1
 cinco por ciento dol precio do su 
tasación, de la finca siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Bocigas y su calle dol Río, nú
mero once, quo linda por la de
recha según se entra en ella con 
ca.sa de herederos de Esteban 
Guerra, por la izquierda con otra 
de los de Luciano Gutiérrez, es
palda con egidos ó ronda dol 
pueblo.

Paru la celebración dol indica
do remate que teñirá lugar ante 
este Juzgado, so ha señalado el 
día treco do Julio próximo veni
dero á las doce, sirviendo do tipo 
la cantidad de mil quinientas pe
setas con la expresada rebaja dol 
veinticinco por ciento de dicha 

■ suma, y se provieno que para 
tomar parto on la subasta debe
rán los licitadore.® consignar pro- 
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en el lugar destinado al efecto, 
el diez por ciento en efectivo de 
la cantidad .señalada como tipo; 
que no se admitirá po.stura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la expresada cantidad y que no 

■ existen títulos de dicha finca, de- 
' hiendo los lícitadoros suplir e.ste 
; defecto por los modios establecí- 
i dos por la ley Hipotecaria, sin 
1 derecho á exigir ningún otro. 
| Y para su publicación expido 
! y firmo el presmte en Olmedo à 

diez y nueve de Junio do mil 
noveoiontos doce.—Juan Sanz.— 
El Socrotario, Manuel Torés.

¡ 128

) iiiiiffls «mus.-----------
j NuM. 1.874.

Acaásm da Cabalism.

Existiendo en el Escuadrón de 
■ tropa do esto Centro una vacante 
■ do herrador de 3 “ categoría, la 
i que se ha de provot-r con arreglo 

á lo dispuesto en el Reglamento 
de herradores- aprobado por Roal 

; Orden Circular de 8 do Junio de 
• 1908 (.L L. núm. 95), se anuo- 
; cia por el presente, para que los 
‘ que deseen ocu[>arla dirijan sus 
i instancias ai Sr, Corono! Director 
1 de la Academia hasta el quince del 
i próximo mes de Julio, en cuyo 
1 día y á las diez horas, tendrá iu- 
1 gar el oxámon; so advierta que 

tienen dorocho á solicitar dicha 
| vacante todos los individuos en 
l activo, incluso los de Infantería 
; de Marina, según Real Orden 
j Circular de 25 de Abril último 
j (C. L. núm. 81), y los licenciados, 
1 cualquiera quesea la situación en 
i que se encuontron, síem[>re que 
: además do las condiciones de ap- 
•. títud profesional y físicas, reúnan 
■ las do moralidad necesarias para 
J ol servicio do las armas, cuyos 
, oxiromos acreditarán con los 
> certificados y documentos que 
1 preceptúa el art. 17 del citado 
I Reglamento.
| Valladolid 17 de Junio de 1912. 

Tssssss—iss—-r—s—ssrr———■•——^^
Imprenta dd Hospicio prçvLçiajl
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